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Expediente nº: 9108/2026

Registro de entrada 
nº:  - 

Procedimiento: Expedientes de oferta pública de empleo

Asunto: EXPEDIENTE DE SELECCION CONVOCATORIA OEP 2025 6 PLAZAS 
VACANTES F1600-F2273-F2281-F3837-F3838-F150 POLICÍA LOCAL 
GRUPO C SUBGRUPO C1 ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES 

Unidad Orgánica: Personal

SELECCIÓN 5 PLAZAS POLICIA LOCAL 

NUEVO INGRESO 

OEP 2025

CALIFICACION SEGUNDA PRUEBA: PSICOTECNICA

Nº APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACION

1. VILCHEZ PIQUERO, JESUS APTO
2. GÓMEZ GRANADOS, JOSE SAMUEL APTO
3. HERNÁNDEZ JIMENEZ, ALEJANDRO APTO
4. JARAMILLO LINDE, FRANCISCO JOSE APTO
5. JIMÉNEZ GARRIDO, CARLOS APTO
6. LÓPEZ RODRÍGUEZ, DAVID APTO
7. LÓPEZ VIGIL, PABLO APTO
8. MANZANO MARTIN, DANIEL APTO
9. MARTÍNEZ ESCOBOSA, BELEN APTA

10. MOCHON LINARES, OMAIRA APTA
11. MOLINA MEDINA, JESÚS APTO
12. MORENO RODRÍGUEZ, PATRICIA APTA
13. RINCON ORTIZ, JOSE ANTONIO APTO
14. RODRÍGUEZ CARRILLO, RICARDO MANUEL APTO

De conformidad con las bases que establecen:

“…
9.1.3 Tercera prueba: aptitud física. 

Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en la Orden de 2 de diciembre de 2003, de la 
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el 
ANEXO II de la presente convocatoria, y en el orden que se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar al tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o 
puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de las pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase 
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todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el tribunal determine al 
efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de 
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las 
causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento, aunque éstas superen las pruebas físicas. 

Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.”

CELEBRACION TERCERA PRUEBA: PRUEBAS FISICAS

DIA:  18 DE JUNIO DE 2026

LUGAR: POLIDEPORTIVO MUNICIAL DE MOTRIL
               CAMINO DEL CERRO DEL TORO, MOTRIL (junto al Cementerio Municipal).

HORA: 10’00

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar al tribunal 
Calificador, un certificado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones 
físicas precisas para realizar las pruebas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos de atuendo 
deportivo.”
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